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race 

SECRETARIA. Villavicencio, 22 de febrero de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 

La secretaria,  
  
                            LUZ MILI LEAL ROA   
 
                                                       

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que aun no se haya acreditado el acto de notificación de la 
admisión de la demanda al señor HERNANDO ARTURO OCHOA PRIETO, en 
legal forma toda vez que no se encuentra acreditado el cumplimiento a lo 
ordenado en el auto del 15 de diciembre del 2021, a fin de continuar con el 
trámite del proceso, se requiere a secretaría para que proceda a llevar a cabo lo 
pertinente de acuerdo a lo establecido en el articulo 8 del decreto 806 del 2020, 
en armonía con lo dispuesto en la sentencia C-420 de 2020, mediante la cual se hizo 

revisión de los artículos 6 y 8 del citado Decreto.  
 
Se advierte a la ejecutante que toda petición que desee hacer en torno al 
trámite del proceso, debe elevarla a través de su apoderad@ judicial, so pena 
de que no se le tenta en cuenta. 
 

 
Cúmplase. 

 
La Jueza, 
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